
Que, para el caso en concreto, tenemos que con el artículo 2° de la Ley W 31812 publicada el 5 de julio de
2023,semodifica el numeral 22) del artículo 9° de la LeyN°27972,LeyOrgánica de Municipalidades, disponiendo
que corresponde al Concejo Municipal "fiscalizar la gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto, en el
presupuesto institucional de apertura (PIA) de la municipalidad, se incorporan los recursos, según clasificador

Que, previo a tratar sobre la asignación de recursos para las acciones de fiscalización en el marco de la LeyW
31812,es pertinente traer a colación la definición del Programa de Acciones de Fiscalización, que conforme a
las Pautas para el Registro y Llenado del Programa de Acciones de Fiscalización (PAF) elaborada por la
Contraloría General de la República, es un "Instrumento de programación anual, elaborado y aprobado por el
consejo regional o concejo municipal dentro del primer trimestre de cada año fiscal, en base al presupuesto
anual asignado para la fiscalización en el marco de la Ley W 31812,el cual contiene las materias y número de
acciones a fiscalizar respecto a la gestión pública del gobierno regional o municipal".

Que, es en ese sentido que el cuerpo de regidores del Concejo Municipal Provincial de Islay,mediante escritos
de fechas 31 de enero y 07 de febrero de 2025,se apersonan ante esta administración municipal, con el fin de
solicitar el cumplimiento de la asignación presupuestal para el fortalecimiento de las acciones de fiscalización
del Concejo Municipal y, asimismo, realizan la presentación del "Programa de Acciones de Fiscalización del
Concejo Municipal Provincial de Islay para el año 2025", para que dentro del primer trimestre del presente
ejercicio fiscal sea sometido a debate para su aprobación por el Concejo Municipal, aprobación que se
materializaría con la expedición del Acuerdo de Concejo Municipal.

Que, la Ley W 27783,Ley de Basesde Descentralización, en su artículo 40°, precisa que lasmunicipalidades son
órganos de gobierno local que se ejercen en las circunscripciones provinciales y distritales de cada una de las
Regiones del país. En sus artículos 41° Y 42°, señala la asignación de competencias a las Municipalidades
Provinciales y Distritales;asimismo,el numeral 48.1del artículo 48°,establece que lasmunicipalidades de Centros
Poblados se rigen por las normas que establece la LeyOrgánica de Municipalidades, para su creación, ámbito,
competencias y funciones delegadas, elección de sus autoridades, y rentas para su operación y
funcionamiento.

~~ Que, el Concejo Municipal, esel organismo de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer
.9"rREi'l'rRIA1'ilíJfectiva la participación de la comunidad local y de ejercer las atribuciones que le señala la Ley Orgánica de
~, ~ A.L )!2JAunicipalidades y otros cuerpos normativos vigentes, que ejerce la representación de losvecinos de la Provincia
::,.' ~',6e Islay,al ser elegidos por votación popular y se rige por lo establecido en la Constitución Política del Perúy por

",-" • r- ,~O,>'la LeyOrgánica de Municipalidades.
"

'-
Que, al amparo del artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado mediante ley N° 27680,

¿;;~6~>-concordante con el artículo IIel TítuloPreliminarde la LeyOrgánica de Municipalidades N°27972,establece que
I/cy '<;;o")/I~smunicipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política,
t-p., . ?e~onómica y administrativa en los asuntos de sucompetencia.
~'<~~fo, -c ,LA iü~
li:-S \l, J ¡¡jo;
\{:?--\. /',,-®ue, el artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que "Los acuerdos son
. '/l1'o 'l.'::~<o~/decisiones,que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que

" ~ expresan la voluntad del órgano de gObierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta
o norma institucional".

___"..-..__ CONSIDERANDO:

EnSesión Ordinaria de Concejo Municipal Provincial de Islay, de fecha 19 de marzo del 2025; el Expediente
Administrativo N° 01439-2025-MPIque contiene la carta W 001-2025-RPIy documento S/N, mediante el cual los
Regidores de la Municipalidad Provincial de Islaysolicitan la Aprobación del PresupuestoAnual para el Programa
de Acciones de Fiscalización del Concejo Municipal Provincial de Islay- 2025, la Hoja de Coordinación W 138-
2025-MPI/A-GM-OPPde la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,ElInforme Legal W 131-2025-MPI/ A-GM-OAJ
de la Oficina de AsesoríaJurídica el proveído de Gerencia Municipal y;

VISTO:

ElConcejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Islay,en SesiónOrdinaria de fecha 19de marzo del 2025.

POR CUANTO:

Moliendo, 19de marzo del 2025.

ACUERDO MUNICIPAL N° 013 - 2025 - MPI
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ARTíCULO PRIMERO: APROBAR "Programa de Acciones de Fiscalizacióndel Concejo Municipal Provincialde Islay
para el Año 2025", todo ello de conformidad con los establecido en los incisos a) y d) de la Disposición
Complementaria FinalPrimerade la LeyN°31433modificada por el artículo 3° de la LeyN°31812.

ACUERDO:

Estandoa lo expuesto y a las facultades contenidas en el artículo 9° numeral 20 LeyN°27972,LeyOrgánica de
Municipalidades, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal de la
Municipalidad Provincialde Islayadoptó por UNANIMIDADel siguiente:

Que, ElJefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,en la Hoja de Coordinación N° 138-025-MPI/A-GM
OPP,del 19de marzo de 2025,manifiesta que el Órgano de Control Institucionalde la Municipalidad Provincial
de Islayen el Oficio N° 3063-2025-CG/PREVIha advertido que la asignación presupuestal para las labores de
fiscalización de losregidoresque ha efectuado esta corporación se encuentra por debajo de lo que establece
la Ley31812,es por ello, que ha procedido a realizarlas correcciones, para lo cual otorga Marco Presupuestal
disponible para lasacciones de fiscalización por parte del Concejo Municipal Provincial,hasta por el monto de
S/90,941.00(Noventa mil novecientos cuarenta y uno con 00/100soles).

Que, mediante EscritoS/Nrecaído en el ExpedienteExternoW 0001844-2025de fecha de recepción 7de febrero
de 2025,mediante el cual losseñoresregidores del Concejo Municipal Provincialde Islay,ponen de manifiesto
que conforme a la Ley N° 31812Y la Directiva N° 015-2022-CG/PREVI,solicitan se incluya en el Presupuesto
Institucionalde Apertura de la Municipalidad, el presupuestoentre el 1% al 2%del PIApara que puedan ejercer

~ ('~/ us labores de fiscalización. Asimismo,solicitan se lesdé a conocer el monto del PIAasignado para realizary
fj SEC~;RIAlit iecutor lostrabajos de fiscalización.
~, GE ~ A.L f::
.:--)~ ;~: ue, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,en atención a los escritos presentados por los, _=r> Regidores,emite el InformeN°066-2025-MPI/A-GM-OPP,de fecha 10de febrero de 2025y el InformeN°079-2025-

-e-, - . MPI/A-GM-OPP,por medio del cual manifiesta que cuenta con Marco Presupuestaldisponible para lasacciones
de fiscalización por parte del Concejo Municipal Provincial,hasta por el monto de S/87,634.15(Ochenta y siete
mil seiscientostreinta y cuatro con 15/100soles).

, ,~~r~ Que, el artículo 8° del Decreto LegislativoN° 1440Decreto Legislativodel SistemaNacional de Presupuesto
r(>~~{?\PÚbIiCO, establece que la Oficina de Presupuestoes responsable de conducir el ProcesoPresupuestariode lal(fl~I7t!J \ .?,;~ntidad,sujetándose a las disposicionesque emita la Dirección General de PresupuestoPúblico, para cuyo
~~¡AL LoiA h1:ecto, organiza, consolida, verifica y presento la in!ormación que s.egener~, en sus.resp~~tivas.unidades
\;,;.'\ J~~jecutoras y en suscentros de costos,os:como coordina y controla la inforrnoción de ejecucion de Ingresosy
-'( _h . _~- )~astos autorizados en losPresupuestosy susmodificaciones, losque constituyen el marco límite de loscréditos·"'1~1!;~/presupuestariosaprobados.

Que, mediante Carta W 001-2025-RPIrecaído en el Expediente ExternoW 0001439-2025de fecha de recepción
31de enero de 2025,mediante el cual losseñoresregidoresdel Concejo Municipal Provincialde Islay,ponen de
manifiesto que en mayo de 2024 se aprobó el presupuesto para la fiscalización de regidores del 1% de
conformidad con la Ley27972y que en vista a ello solicitan se asigne el 1%del PIAy con ello puedan realizar
una eficaz y eficiente labor de fiscalización.

Que, la LeyW 31812,modifica la DisposiciónComplementaria FinalPrimerade la LeyW 31433,estableciendo:
"Primera: recursospara fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y consejosregionales.Los
recursospresupuestalesdestinados a fortalecer la función de fiscalización de concejos municipales y consejos
regionales, a losque se refieren el numeral 22del artículo 9 de la Ley27972,LeyOrgánica de Municipalidades,
y el literal k del artículo 15de la Ley27867,LeyOrgánica de Gobiernos Regionales,se regulan de la siguiente
manera: a) Elmonto de losrecursosincorporados anualmente en el presupuestoinstitucional de apertura (PIA)
de las municipalidades no puede ser inferior al uno por ciento ni superior al dos por ciento del presupuesto
precedente de la suma de los montos del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN)e impuestos
municipales pertenecientes a la fuente de financiamiento recursosdeterminados del pliego. Elregistrode dicha
información se vincula con una actividad presupuestal que permita la identificación y el seguimiento de los
recursosasignados para la función de fiscalización. Losconsejosregionales y concejos municipales aprueban,
dentro del primer trimestre de cada año fiscal, el programa de acciones de fiscalización, con arreglo a los
montos asignados según losliteralesa y b Ylosprocedimientos señalados en la normativa vigente. Losregidores
municipales y consejerosregionales están obligados a presentar un balance semestralsobreel monto destinado
al fortalecimiento de las labores de fiscalizaciónque hubieran utilizado durante ese periodo. Lapresentación se
realizamediante el procedimiento que establezca la Contraloría General de la República".
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presupuestario,que proporcionen al concejo municipal la capacidad logísticay el apoyo profesionalnecesarios
para el ejercicio de susactividades de fiscalización".



REGíSTRESE,COMUNíQUESE, CÚMPLASEY ARCHíVESE.

Dado en el Palacio Municipal a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR, la publicación del presente Acuerdo a la Unidad de Tecnología de la
Información en el Portal de la Municipalidad Provincial de Islay.

ARTICULO TERCERO:PONERDECONOCIMIENTO, el presente Acuerdo a los señores Regidores que conforman el
Concejo Municipal. así como también a lasGerencias y SubGerencias de la Municipalidad Provincial de Islay.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONERa la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la asignación e incorporación de los
recursos presupuestales de la Municipalidad Provincial de Islaycorrespondientes al uno por ciento (1%) del total
del gasto devengado del año precedente (2024) al Presupuesto Institucional Modificado del 2025, que
representaría el monto de S/ 90,941.00 ((Noventa Mil Novecientos Cuarenta y Uno con 00/100 Soles)).asignación
de recursos que se realizan con el fin que el Concejo Municipal Provincial pueda ejercer susatribuciones de
fiscalización durante el presente ejercicio fiscal 2025, así como en estricto cumplimiento de lo dispuesto por la
Ley N° 31433 Y la Ley N° 31812.
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1 FISCALIZACiÓN DE TODOS LOS TRABAJOS EN LA OBRA CREACiÓN DEL SERVICIO DEPORTIVO PISCINA
TEMPERADA DE CESAR VALLEJO

2 FISCALIZACiÓN DE DOCUMENTACiÓN DE LA OBRA DEL PARQUE ACUÁTICO-PISCINA MOLLENDO
3 FISCALIZACiÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE LA GERENCIA DE TRANSPORTES DOCUMENTADO
4 FISCALIZACiÓN DEL PLAN ANUAL MEDIO AMBIENTAL
5 FISCALIZACiÓN DEL CAMAL E INFRAESTRUCTURA
6 FISCALIZACiÓN DEL MOVIMIENTO ECONÓMICO QUE GENERA EL TERMINAL TERRESTRE

7
FISCALIZACiÓN DE LA COMPRA y MANTENIMIENTO DESEMÁFOROS y CONSTRUCCiÓN DE
REDUCTORESDEVELOCIDAD

8 FISCALIZACiÓN DEVEREDASy BERMAS DEAPVIS CÉSARVALLEJO
9 FISCALIZACiÓN DETRAYECTOPANAMERICANA -ALTO INCLÁN

10 FISCALIZACiÓN DELSERVICIO EDUCATIVO, DEL NIVEL INICIAL 40476 MERCEDESMANRIQUE
FUENTES

11 FISCALIZACiÓN DELSERVICIO EDUCATIVO DELNIVEL INICIAL 41050, VILLA LOURDES
12 FISCALIZACiÓN DE LA PLAYA (3 Y 4) LA MOLLENDINA Y ALBATROS
13 FISCALIZACiÓN DE MANTENIMIENTO DE LA AGUADITA
14 FISCALIZACiÓN DE DESEMPEÑO FUNCIONAL DETRABAJADORESDE LA MUNICIPALIDAD
15 FISCALIZACiÓN DE BIENES-MEDIO AMBIENTE

16 FISCALIZACiÓN DE PLANESDE GESTION EN MATERIA DE EDUCACiÓN, CULTURA, DEPORTEy
POBLACiÓN VULNERABLE

17 FISCALIZACiÓN DELCUMPLIMIENTO DE LOSPROCEDIMIENTOS ESTRATEGIASRELACIONADOSCON
ELÁREA DETURISMO, PARA UTILIZAR LOSRECURSOFINANCIEROSY HUMANOS

18 FISCALIZACiÓN LOSPROGRAMAS DE LA LUCHA CONTRA LA ANEMIA- COMPROMISO 1
19 FISCALIZACiÓN DE LASOBSERVACIONESREALIZADASPOR LA OCI y CONTRALORIA GENERAL

20 FISCALIZACiÓN DE LA ADQUSICIÓN E INSTALACION CÁMARAS EN ELCENTRO HISTÓRICO DE
MOLLENDO Y PLAYAS

21 FISCALIZACiÓN DE LAOBRA DE LA AVIACiÓN

22 FISCALIZACiÓN DE LA CONCESiÓN A LOSCOMERCIANTES DETODAS LASPLAYAS1,2,3,4 Y PLAYA
DELMUELLE TURíSTICO (LOTESDE SOMBRILLAS) (DOCUMENTADO)

23 FISCALIZACiÓN DE LA CONCESiÓN A LOSCOMERCIANTES DETODAS LASPLAYAS1, 2,3,4
(RESTORANTES,DISCOTECAS,ETC) (DOCUMENTADO) 2023-2024

24 FISCALIZACiÓN DE LOSPROCESOSDE ADQUISICiÓN

25 FISCALIZACiÓN DESERVICIOSAUXILIARES
26 FISCALIZACiÓN DE LAOBRA LA MOLLENDINA

Cuadro de Actividades a Fiscalizar
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